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Donación de inmueble al Centro Villa Regina de Jubilados,  

Retirados y Pensionados de la Policía de Río Negro 
 

Artículo 1°.- Autoriza al Poder Ejecutivo a transferir en carácter de donación al Centro Villa 
Regina de Jubilados, Retirados y Pensionados de la Policía de Río Negro, el inmueble identificado 
como lote 15 de la Manzana 433 de Villa Regina, con una superficie de 346,80 m2, de 
nomenclatura catastral 06-1-C-433-15, con cargo de ser utilizado conforme su objeto social. 
 
Artículo 2°.- La presente autorización legislativa está condicionada al cumplimiento de los 
requisitos previstos en la ley A nº 3682, en forma previa a la instrumentación definitiva de la 
donación. 
 
Artículo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 
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